
FORMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA XADANI, 
JUCHIT ÁN, OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de M,éxi,coi. ~: di~si~ d~abril 1 de,, dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cbssío Díaz,'en funcione\;·éfe Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la.Naéión\ cbn lo siguiente: 
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,., ' ( • 
·' ... - ·.,,..--.._ 

,_ 
1 • • - • .·'. Constancias ;" : ' ·"' 

Oficio,SF/Sl/PF,/888/20~ 8, · de.:Ne'yrot· Sierra, E.sPirtosa, .. delegado del ; - . ·~ ·-.• _.-,,,,. ,-.'<, 1 
Poder Ejecutivo d_,el Estado de·Oa~aca.- .:. <- - , . ·- . 
Anexo~ en co·p'ias·cert!fic·a~as':·; 11 -_," • ~ - ,_" _. v , · \.r 

. 1( Oficios · ·• 1 r ."'SF/Sl/PF/810/2018, - ~- , SF/Sl/PF/811/2018, 

1 -- • sF1s11PF/812/ip18 .• ~a~rcAtoM~:de ..n,.-~.~~o::de;d~s rfiit?. i~rA(por 
r el' que el Procurador F1scah:de' la.._ Secretan a• de, Fm~s-de 
l.._/ J o·a~a~ca informa al; PoderU!.égislativo;-\:l1,:1itb1af¡ del Organo 

*· 1 ·: Supe/i6r 9e.,~EJscali~~~i~~,\Y~~1:,;~\e'cret~ri~ ~de ~"c~ontralp~ía)Y 
- · Transparencia ~ubernamental, respect1vamen~. s acciones 

.

. f- _ teQdentes'ª. 1.~~rrlplin:ileñto'de':Ja, 1 sé~tenct.a dicta ~ fel prese'nte 
~ ~- I ' • t • \ ' I . • r \ I ,\ • \ \ \' q f \ ..... •-.,. - . 1 l i f f r 

\ .:' i as~~,º: . - t~<<..:-~ ~x,; \!;.,~,,, \J • ~~~ '· \ .. :;_ . \ '/,!/ 
' t 2:· Of1c1o)MJZ/PM/07 /201 I;s1gnado po~l~res1dente mumc1pal~de 
· ~ .. .r· _sanfa Martí .. ~-)<aClani, paxaca .. · 'a}ri_~.'¡á.ch~I~-.. ~.ta.ria ,de ;ina. nzas 

~ del Estado · · · ~- ~ - · '· , / .-. ...__l, . _ ..... y_,_,_,.·, ~ .. .'t,:1/,,._.) ., _ ......... ,r, // 
· 3~ Escrito dmg1do- al ·secretano1.de·,iF,1nanzas ~de1/0axaca, 
' -~- 'c~,rresp~n~i~-~télal'v~i .. ñ~~~ss ife mli~·~~·dós mil d. iec~sl~te1 
4. Acta de ses1on ... extraordmana: de o-del Ayuntamiento de 

"
1
s·anta María,Xadani; 'Oaxaca,-de"d1 · úéVe de,jÚni61de dos mil 
diecisiete. ~' . _-) \ \ \ , _:: tY V/~/~/ 

Reaistro 
016276 

Documental~~·-d;~i:ta~:~~e~~a :off~~ t.~~~e-~l·a·.;~c~idad el dos de abril de dos 
mil dieciocho y recioidas·e~doce·dé~smo_s~eS:y ~ño en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia dé este e.;to:J;ribunal. Const_,~ 

Ciudad de México, a diecisi~e abril de dos mil. dieciocho. 

l\gréguense al expe_d~ para que surtan efectos legales, el oficio.y los.anéxos de 

cuenta._ del delegado .del Po"%~· Ejecutivo del Estado de Oaxaca,:pe.rsoná1i&ad:quJ fi~ne 
reconocida en autos, mediante los cuales reitera domicilio para oír y recibir notificaciones 

: ; ~~n·. ést.a,_p1i~a~d(i ~ri)~í~ ?~ .. al~a~~~ a~ ~~.s~ ?f~d9 1Sf 1~~~~18921201 ~J,eg~s~~d~eJl~la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal con el número 

013269, acordado mediante proveído de dos de abril del año en curso, continúa 

informando a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los actos tendentes al 

cumplimiento de la sentencia dictada en el presente asunto y al efecto acompaña copias 

certificadas de las constancias con las que acredita su dicho. 

Esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1 , 46 párrafo primero,2 y 

1 Artículo11. (.:.] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ]. 
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CONiíROVERSIA CONSTITUCIONAL 11120/15 

50
3 

de ila Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la· Constitución 
! 

Política· de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3054 del Código Federal de 

Proced mientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la citada 
1 1 . 

ley. · 

' 
· El. relaCión con lo anterior, se toma conocimiento de lo manifestado por el 

promov
1 

nte, lo cual será motivo1 de pronunciamiento una vez que la sentencia diptada en 

el pres~nte asunto se publique :en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

esto, de conformidad con lo establecido. en el artículo 446 de la ley reglamentaria de la 

materia¡. 

N+tifíqm:~se, por lista. 

A~í lo prpveyó y firma el l\llinistr6 José Ramón Cossío Díaz, en funciones de 

Presid~nte dE.i la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación, en su calidad de1 decano 

confor~e al or1jen de su de 'jnación, según lo establece el artículo 137 de la Ley 0rgánica 

del Podf r Jud.i,cial de 1 .• edera~ quien actúa con LeUcia .Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Secc1on ·~ram e/§e_ Cont v s1as Const1 c10 les y de Acc1omes de 

lnconst~u~~~·lldafl ~! IÍ~·' .cr, t a 
1 

te Alto Tribu
1
n que 

da te. 1 , 11//; .~ 1Jw 
1 ¿ ///¡ ~ 

. / 
I 

• 1 

1 • 

3 Artículo ~O. No pod~á archivarse ningún expediente sin qu~ quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. • 1 1 ! 
4Artículo 3~5. Todos 

1
1os litigantes, en el primerlescrito o en:la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 

ubicada en 1 poblaciór en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben seña ar la casa~en que ha de hacerse la primera notific~ción a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese qu~ se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. E~os siemp~e serán notificados en su residencia oficial. . . . . . 
5 Artículo 1. La Supre1ma Corte de Justicia de la Nación conpcerá y resolvera con base en las d1spos1c1ones del presente titulo, las 
controversi s constitubonales y las acciones de inconstitucipnalidad a, que se refie~~n las fracciones 1 y 11 del artícul? 105 de la 
Constitució Política db los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del có,digo federal 
de procedi ientos civiles. 
6 Artículo 4!4. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará pu1blicarla de manera íntegra en el Sel')lanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 

1 • 

formulen. [ .. ~]. 
7 Artículo 1 ~·Tratándose de las ausencias del presidente que :no requieran licencia, el mismo será suplido por los ~inistro~ en ~I orden 
de su desigTación; si la ausencia fuere menor a seis meses y¡requiere licencia, los ministros nombrarán a un presidente 1titenno para 
que lo sustijuya; si fuEire mayor a ese término, nombrarán a 'un nuevo presidente para que ocupe el cargo hasta el fin del período, 
pudiendo dE1signarse ~1n este último caso a aquellos que hubi~ren fungido como presidentes interinos. • 

. 1 1 : 2 

 
 
 
 
 




